
 
 

 

 

A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

 

El Grupo Parlamentario Junts per Catalunya, a instancias de la diputada Pilar Calvo i, al amparo 

de lo establecido en el artículo 194.2 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 

Diputados, presenta la siguiente ENMIENDA Proposición no de Ley para la protección de los 

menores en el entorno digital (Núm. Expte 162/000179). 

 

 

 

 

Congreso de los Diputados, a 11 de junio de 2024.  

 

 

 

 

Míriam Nogueras i Camero     Pilar Calvo i Gómez 

Portavoz      Diputada 

GP Junts per Catalunya      GP Junts per Catalunya  
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 

 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a: 

 

(…) 

 

2. Reformar los Estatutos de la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia 

(CNMC), que ya ha anunciado el Gobierno será el Coordinador de Servicios Digitales, para 

dotarle de las competencias adecuadas y asegurar una supervisión efectiva y coherente del 

entorno digital en España el estado español, conforme a las directrices europeas. Esta reforma 
también implica la ampliación de las entidades encargadas de regular el sector digital, entre 
las que se incluyen la ACCO (Agència Catalana de Protecció de Dades) y el CAC (Consell de 
l’Audiovisual de Catalunya). Además, es imperativo asegurar una supervisión y regulación 
que abarque tanto el ámbito estatal como el autonómico para mantener la coherencia y 
coordinación entre las diferentes entidades reguladoras. Esto contribuirá a una regulación 
efectiva y completa del sector digital.  
 
(…) 

 

4. Exigir procedimientos de verificación de edades eficaces y de confianza, en la línea de los 

certificados electrónicos del Reglamento europeo elDAS2. Sin embargo, para garantizar su 
efectividad, es crucial que esta medida esté respaldad por la creación de pasarelas a través 
de un organismo regulador encargado de supervisar dichos certificados. De esta manera, se 
evita otorgar a empresas privadas la facultad de verificar certificados de identidad, lo que 
permitiría impulsar políticas de autocontrol en las plataformas digitales Es igualmente 
importante del desarrollo de medidas de denuncia efectivas. Desarrollar con urgencia el 
reglamento de servicios digitales (DSA).  
 
(…) 

 

6. Impulsar el desarrollo de marcos regulatorios y tecnológicos, con medidas legislativas y 

administrativas que garanticen la protección de los derechos fundamentales de los menores 

en el entorno digital, incluyendo la privacidad y la seguridad de sus datos, en colaboración con 
las diferentes comunidades autónomas respetando su ámbito competencial.  
 

(…) 

 

9. Colaborar con los departamentos de educación de las diferentes comunidades autónomas 
en el desarrollo de desarrollar programas educativos y campañas de concienciación dirigidas a 

padres, tutores y menores sobre los riesgos de internet y el uso responsable de las tecnologías 

digitales.» 

 

Justificación:  

Mejora técnica. 
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A LA MESA DEL CONGRÉS DELS DIPUTATS 

 

El Grup Parlamentari Junts per Catalunya, a instàncies de la diputada Pilar Calvo  i Gómez, a 

l’empara del que estableix l’article 194.2 i següents del Reglament del Congrés dels Diputats, 

presenta la següent ESMENA a la Proposición no de Ley para la protección de los menores en el 

entorno digital (Núm. Expte 162/000179).  

 

 

 

 

 

Congrés dels Diputats, 11 de juny de 2024. 

 

 

 

 

Míriam Nogueras i Camero    Pilar Calvo i Gómez 

Portaveu      Diputada 

GP Junts per Catalunya     GP Junts per Catalunya  
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